
MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN CENTRAL DE LIMÓN

Ordinaria Nº 42
Página 1

***************************************************************************************
*****

ACTA ORDINARIA Nº 42

CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL

DEL CANTÓN CENTRAL DE LIMÓN

LUNES 18 DE FEBRERO DEL  2019
***************************************************************************************
*****



MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN CENTRAL DE LIMÓN

Ordinaria Nº 42
Página 2

ORDINARIA No. 42
Acta de la Sesión Ordinaria cuarenta y dos celebrada por el Honorable Concejo Municipal del
Cantón Central de Limón, en la Sala de Sesiones, el día dieciocho de febrero del dos mil
diecinueve a las diecisiete  horas con quince minutos, con la siguiente asistencia:

REGIDORES PROPIETARIOS
MARGINA REÍD  REÍD…………………PRESIDENTA MUNICIPAL
ELADIO ARCE COTO
ALMA MAXWELL DALEY
JORGE ARTURO CALVO VILLARREAL
SUSSETTE DIANNA WALTERS WRIGHT
ELOISA BROWN VOSE
JOHNNY OCTAVIO SMITH BENNETT
JOSÉ RAFAEL BARRANTES CÉSPEDES
MIREYA BUSTOS MACEO

REGIDORES SUPLENTES
OLGER LÓPEZ BERMÚDEZ
ANA CECILIA YAN LEUNG
JEFFRY JOSÉ PRITCHARD  SHARPE
EVA FRANCISCA  NARVÁEZ CASCANTE
DASAETH DE LOS ÁNGELES CHAVES VINDAS
JOSÉ ELÍAS RAMÍREZ ESPINOZA
MAURICIO WATSON VASSELL

REGIDORES AUSENTES
GERARDO PICADO BARRIOS
FRANCISCA WEST GRANT

SÍNDICOS PROPIETARIOS
ROGER DAVID NAVARRO SEVILLA
GABRIEL MORALES RUIZ
MANUEL HUMBERTO SUÁREZ CENTENO
LARRY WEIN CALVIN

SÍNDICOS  SUPLENTES
BETTY MC. LEOD WILSON
JOHANA VANESSA WATSON MARTÍNEZ
SIANIE GUIDO BLANCO
ANA MARÍA SMITH BARTON

SECRETARIA MUNICIPAL
SHAYRA UPHAN WRIGHT

ACTA TRANSCRITA POR: Yelnery Castillo Guadamuz
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ORDEN DEL DÍA

ARTICULO I.- COMPROBACIÓN DEL
QUORUM

ARTÍCULO II.- ORACIÓN

ARTICULO III.- ASUNTOS DE LA
ALCALDÍA

ARTICULO IV.- CORRESPONDENCIA

ARTICULO V.- LECTURA Y
APROBACIÓN DE
ACTAS
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Comprobado el quórum  por  parte del Presidencia Municipal, hay suficiente quórum
para sesionar:

LA PRESIDENCIA MUNICIPAL: Somete a votación el Orden del Día, quedando
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD.-

ARTICULO II.- ORACIÓN

Se realiza la oración y se continúa con la sesión.

PRESIDENCIA MUNICIPAL: Se convoca a  la comisión de Obras Municipal a reunión
para el día jueves 22 de febrero del presente año a las 10:00, asi mismo, deberán de
llamar a los interesados e informarles del cambio de fecha.

ARTICULO III.- ASUNTOS DE LA
ALCALDÍA

a) Visto Oficio AML-245-2019 suscrita por el Lic. Néstor Mattis Williams – Alcalde
Municipal, Oficio DOP/139-2018 suscrita por la Arq. Rosenda Obando López –
Dirección de Operaciones y Proyectos y Oficio GDI-ML-058-2019 suscrito por el
Ing. Oscar Waters Oviedo Gestor de Ingeniería, que dice:

OFICIO DOP/139-2019

ASUNTO: Respuesta a Oficio AML-2477-2018 / Oficio UOC-133-2018, Administración
de Desarrollo Unidad de Obras Comunales JAPDEVA.

La presente es indicarle según lo propuesto en el oficio supra citado, donde indica el
presupuesto es de ¢877,782.16 para el Plan de Inversión propuesto por parte de la
Municipalidad; será el siguiente:

 Se iniciará con 1500 m2 de pared a pintar en el edificio donde se ubicaba la
antigua Municipalidad.

 Se adjunta oficio GDI-ML-058-2019 del Ing. Oscar Waters Oviedo – Gestor de
Ingeniería, que se encargará de la ejecución de la obra.
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OFICIO GDI-ML-058-2019

ASUNTO: PRESUPUESTO PINTURA PARA MUNICIPALIDAD
El presente oficio corresponde a mostrar el presupuesto para ir haciendo arreglos en
la antigua Municipalidad. De momento se van a pintar 1500 m2, por lo que aún falta
más metraje que abarcar, y este detalle es solo de paredes, sin tomar en cuenta los
cielos rasos de momento.

Figura 1. Lista de materiales

Se adjunta el dibujo de que zona se va ir procediendo una vez que se entregue el
presupuesto.

SE ACUERDA: Aprobar el Plan de Inversión para el arreglo de la antiguo Edificio
Municipal.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO UNANIMIDAD. –
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b) Aprobada Moción presentada por el Lic. Néstor Mattis Williams – Alcalde
Municipal, acogida por el Sr. José Barrantes Céspedes – Regidor Propietario,
que dice:

RESULTANDO

PRIMERO: Que esta Municipalidad es la socia mayoritaria de la Sociedad Pública de
Economía Mixta de Asfalto y Concreto, cédula de persona jurídica Nº. 3-101-715281.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que es necesario realizar las actualizaciones de la personería jurídica y el
pago del impuesto de las personas jurídicas; así como el pago de especies fiscales,
edictos, compras y legalización de libros y certificaciones registra les.
SEGUNDO: Que dichos rubros se pagaran en forma proporcional a la tenencia de
acciones.

POR TANTO, ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 de la
Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública y 13 del
Código Municipal se resuelve:

a) Autorizar al señor Alcalde Municipal que proceda a realizar los siguientes pagos
para actualizar la personería de la Sociedad Pública de Economía Mixta de Asfalto
y Concreto, cédula de persona jurídica Nº. 3-101-715281.

i. Pago de timbres y honorarios de actualización personería jurídica la suma de
doscientos sesenta y dos mil trescientos ochenta y cinco colones.

ii. Pago impuesto de las personas jurídica la suma de ochenta y dos mil ciento diez
colones.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. –

PRESIDENCIA MUNICIPAL: La Regidora Sussette, nos brindara un informe sobre la
actividad donde se le comisiono en representación del Concejo.

REGIDORA WALTERS WRIGHT: Es para brindarles un informe rápidamente,  de la
actividad que asistí el día miércoles pasado  donde se me comisionó. Fue mas que
todo, una rendición de cuentas que realizo la Primera Dama de la República Claudia
Dobles y se dio a conocer los planes y proyectos que tienen para los diferentes
cantones de Limón y de acuerdo al fondo verde clima, se realizo una donación  de
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millón trescientos setenta y seis, para destinarlo a las diferentes municipalidades que
presenta una alta vulnerabilidad y de la cual, lastimosamente el cantón central no
salio favorecido , según ellos, debido a que ellos dicen que en Limón no presenta
problemas de ellos, comparado con otros cantones en referencia a las inundaciones.

ARTICULO IV.- CORRESPONDENCIA

a) Vista nota suscritas por el Sr. Rodolfo Otárola Badilla cédula 1-1067-0858, que
dice:

Por este medio me dirijo a ustedes muy respetuosamente solicitando la renovación
del acuerdo SM-36-2018, ya que esta vencido y quiero ponerlo al día para poder
trabajar este año. La dirección es la siguiente 60 metros antes de llegar al puente del
río Vizcaya, sometido y acatando las disposiciones que este Honorable Concejo me
impongan.

SE ACUERDA: Aprobar el permiso solicitado por el Sr. Rodolfo Otárola Badilla.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. –

REGIDOR SMITH BENNETT: Justifico mi voto negativo, en el sentido de que se dice que
es una renovación y, yo, no se desde cuando tienen esa patente, no se si ahí indica
desde cuando se la ha dado.

b) Se conocen los siguientes nombramientos de Juntas de Educación, quedando
integradas por las siguientes personas:

Colegio Técnico Profesional de Liverpool
Álvaro Sossa Robles 7-0046-0311
María de los Ángeles Rojas Marín 9-0034-0401
Vilma Barcley Campbell 7-0070-0664
Lourdes Zapata Rodríguez 6-0221-0838
Arelis Campos Cerdas 3-0382-0589
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. –

c) Vista nota suscritas por el Sr. Víctor Arce – Presidente ACOS, 8569-97-06 /
8780-63-90; acos@acos.cr, que dice:

Por éste medio le saludamos muy cordialmente a la vez la solicitamos el aval y apoyo
del Consejo Municipal y del señor Alcalde para realizar por quinta ocasión consecutiva
el evento denominado LA ISLA PRO, PRIMERA FECHA DEL CAMPEONATO
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PROFESIONAL DE SURF DE COSTA RICA 2018 que estaremos realizando. Al ser el
punto conocido como la Isla un lugar inestable en olas estaremos contando con una
ventana o tiempo de espera para que le oleaje indicado nos permita realizar la
actividad. Esa ventana se abrirá del 20 de febrero al30 de marzo del presente año y se
notificará nuevamente a todos los interesados 10 días antes del evento ya que la
medición de oleajes no nos permite garantizarlo en un menor plazo. Siendo éste
evento una actividad que busca motivar a deportistas a que se desarrollen
profesionalmente y a atraer el turismo extranjero y local a la provincia de Limón
centro, les solicitamos con todo respeto su colaboración y aprobación para esta
importante actividad para la comunidad. En esta ocasión estaremos co-produciendo
con los señores locales de Transportes acuáticos ISLA UVITA ECO TOUR, cedula
Jurídica 3 101690143 donde nos colabora el señor David Castillo Ramírez portador de
la cedula de identidad 3 0961 0039. Así mismo, con todo respeto les solicitamos una
declaratoria de interés turístico y municipal. A la vez solicitamos el visto bueno por
escrito por parte de su Municipalidad para realizar esta actividad.

Estaríamos muy agradecidos si nos pudieran facilitar:
1. Un documento que autorice el uso de la Isla Uvita para realizar el evento.
2. La declaratoria de interés turístico y municipal.

Somos una organización denominada ACOS (Asociación Costas de Surf), con cedula
jurídica 3 -002- 676-690 debidamente inscritos y reconocidos por el ICODER. Y
cantamos con el aval y apoyo del ICODER por medio de sus oficinas regionales en
Limón.

SE ACUERDA: Dar el VISTO BUENO, para que proceda a gestionar los permisos ante las
Instituciones respectivas, según Decreto Ejecutivo No. 28643-S-MOPT-SP.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. –

REGIDOR SMITH BENNETT: Acá, nosotros recibimos una nota con respecto a ese tipo
de actividades masivas, donde el ultimo que da permiso es la Municipalidad, acá se
tiene que haber visto primero los permisos del Ministerio de Salud, Fuerza Publica,.
Cruz Roja y todos esos primeros y de ultimo la municipalidad y salvo mi voto, debido a
que si es importante lo entregan el viernes para verlo  hoy. Si fuera algo tan
importante los organizadores, deberían de presentarse a este Concejo y explicarnos,
para así poder hacerles las preguntas. Salvo mi voto y mi responsabilidad y Dios
primero, espero no pase nada en esa actividad.

d) Vista nota suscritas por la Sra. Damaris Rodríguez Angulo cédula 6-0211-0442,
celular 8433-33-41, que dice:
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Yo Damaris Rodríguez Angulo cédula 6-0211-0442 y mi compañero Alexis Contreras
Blanco cédula 7-0066-0850; le pedimos renovar el permiso para vender copos, carne
asada y plátanos, somos muy unidos y yo tengo mi problema auditivo y él me ayuda a
vender cuando no entiendo, no todos los días vendemos, pero la gente que me
conocen me ayuda somos muy especiales.

SE ACUERDA: Aprobar el permiso solicitado por la Sra. Damaris Rodríguez Angulo.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. –

e) Visto Oficio OVAM-070-2019 suscrita por la MBA. Cynthia Arrieta Brenes –
Vicealcalde Municipal, que dice:

Adjunto copias con cronograma de las reuniones de la GIRS, CNE Y CIPIMUL, esto con
el fin de solicitar permiso para el uso de la sala del Concejo en esas fechas.

CRONOGRAMA DE REUNIONES GIRS

N
°

FECHA LUGAR REUNIÓN
(TENTATIVAMENTE)

HORA

0
1

12 DE MARZO 2019 Sala de Conejo, Municipalidad de
Limón

09:00
A.M.

0
2

09 DE ABRIL 2019 Sala de Conejo, Municipalidad de
Limón

09:00
A.M.

0
3

14 DE MAYO  2019 Sala de Conejo, Municipalidad de
Limón

09:00
A.M.

0
4

11  DE JUNIO 2019 Sala de Conejo, Municipalidad de
Limón

09:00
A.M.

0
5

09 DE JULIO 2019 Sala de Conejo, Municipalidad de
Limón

09:00
A.M.

0
6

13 DE AGOSTO 2019 Sala de Conejo, Municipalidad de
Limón

09:00
A.M.

0
7

10 DE SETIEMBRE
2019

Sala de Conejo, Municipalidad de
Limón

09:00
A.M.

0
8

08 DE OCTURE 2019 Sala de Conejo, Municipalidad de
Limón

09:00
A.M.

0
9

12 DE NOVIEMBRE
2019

Sala de Conejo, Municipalidad de
Limón

09:00
A.M.

1
0

10 DE DICIEMRE
2019

Sala de Conejo, Municipalidad de
Limón

09:00
A.M.

CRONOGRAMA DE REUNIONES C.N.E.

N
o

FECHA LUGAR REUNIÓN HORA

0 6 DE MARZO 2019 SALA DE CONCEJO, MUNICIPALIDAD DE 09:00 A.M.
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1 LIMÓN
0
2

10 DE ABRIL 2019 SALA DE CAPACITACIÓN DE RECOPE 8:00 A.M 4:00
P.M.

0
3

15 DE MAYO  2019 SALA DE CONCEJO, MUNICIPALIDAD DE
LIMÓN

09:00 A.M.

0
4

12  DE JUNIO 2019 SALA DE CONCEJO, MUNICIPALIDAD DE
LIMÓN

09:00 A.M.

0
5

10 DE JULIO 2019 SALA DE CONCEJO, MUNICIPALIDAD DE
LIMÓN

09:00 A.M.

0
6

14 DE AGOSTO 2019 SALA DE CONCEJO, MUNICIPALIDAD DE
LIMÓN

09:00 A.M.

0
7

11 DE SETIEMBRE
2019

SALA DE CONCEJO, MUNICIPALIDAD DE
LIMÓN

09:00 A.M.

0
8

09 DE OCTURE 2019 SALA DE CONCEJO, MUNICIPALIDAD DE
LIMÓN

09:00 A.M.

0
9

6 DE NOVIEMBRE
2019

SALA DE CONCEJO, MUNICIPALIDAD DE
LIMÓN

09:00 A.M.

1
0

4 DE DICIEMRE
2019

SALA DE CONCEJO, MUNICIPALIDAD DE
LIMÓN

09:00 A.M.

CRONOGRAMA DE REUNIONES CIPIMUL

N
o

FECHA LUGAR REUNIÓN HORA

0
1

6 DE MARZO 2019 SALA DE CONCEJO, MUNICIPALIDAD DE
LIMÓN

1:00
P.M.

0
2

3 DE ABRIL 2019 SALA DE CONCEJO, MUNICIPALIDAD DE
LIMÓN

1:00
P.M.

0
3

8 DE MAYO  2019 SALA DE CONCEJO, MUNICIPALIDAD DE
LIMÓN

1:00
P.M.

0
4

5 DE JUNIO 2019 SALA DE CONCEJO, MUNICIPALIDAD DE
LIMÓN

1:00
P.M.

0
5

3 DE JULIO 2019 SALA DE CONCEJO, MUNICIPALIDAD DE
LIMÓN

1:00
P.M.

0
6

7 DE AGOSTO 2019 SALA DE CONCEJO, MUNICIPALIDAD DE
LIMÓN

1:00
P.M.

0
7

4 DE SETIEMBRE
2019

SALA DE CONCEJO, MUNICIPALIDAD DE
LIMÓN

1:00
P.M.

0
8

2 DE OCTURE 2019 SALA DE CONCEJO, MUNICIPALIDAD DE
LIMÓN

1:00
P.M.

0
9

6 DE NOVIEMBRE
2019

SALA DE CONCEJO, MUNICIPALIDAD DE
LIMÓN

1:00
P.M.

1
0

4 DE DICIEMRE
2019

SALA DE CONCEJO, MUNICIPALIDAD DE
LIMÓN

1:00
P.M.
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SE ACUERDA: Autorizar el uso de la Sala de Sesiones para las fechas solicitadas, según
los cronogramas de GIRS, CNE y CIPIMUL.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO UNANIMIDAD. –

f) Visto nota suscrita por el Sr. Manuel Suarez Centeno – Presidente Consejo de
Distrito de Río Blanco, que dice:

Reciban un caluroso saludo de parte del Consejo de Distrito de Rio Blanco. La presente
es para solicitar una visita pronta de inspectores con un ING de vías para que se
corrijan algunas partes de cercas y construcciones que se hacen y se siguen haciendo
donde se ha venido irrespetando la vía pública. Gracias a las inconformidades de
vecinos que siempre se quejan ante el consejo de Distrito y la Asociación de Desarrollo
nosotros como representantes del Distrito hacemos esta denuncia ante el Honorable
concejo municipal para que nos ayuden con esta situación ya que esto le compete a la
municipalidad. Que se haga un barrido por toda la calle principal entrando de
Liverpool hasta adentro. Situaciones específicas como dela entrada de limón 2000
unos 700 metros hacia blanco hicieron el Salón del Reino, pero construyeron un
encierro como para basura se cree muy afuera peligroso y es una vuelta. En Rio Blanco
a los dos lados de la iglesia Movimiento Misionero Mundial yes parada de bus no está
bien, están rellenando donde pasa una alcantarilla después cuando viene el invierno
se empiezan a dar problemas de inundación a los demás vecinos por este tipo de
cosas. Antes del puente verde cercas muy tiradas a la calle que antes no estaban ahí.

SE ACUERDA: Trasladar a la Administración, para que proceda con lo que
corresponda.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO UNANIMIDAD. –
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ARTICULO V.- LECTURA Y
APROBACIÓN DE
ACTAS

PRESIDENTE MUNICIPAL: Enmiendas al Acta Ordinaria N.º 41
REGIDORA YAN KEUNG: Que se elimine en el Acta la intervención del Alcalde,
posterior a la palabra pública, así mismo, en la página 9, que se corrija la palabra
miércoles y no jueves por error se consigno
PRESIDENTE MUNICIPAL: Al no haber más enmiendas en el acta Ordinaria N° 41
DEFINITIVAMENTE APROBADO.-

PRESIDENTE MUNICIPAL: Enmiendas al Acta Extraordinaria N° 23
PRESIDENTE MUNICIPAL: Al no haber más enmiendas en el acta Extraordinaria N° 23
DEFINITIVAMENTE APROBADO.-
AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON CINCO  MINUTOS, LA PRESIDENCIA MUNICIPAL
CIERRA LA SESIÓN.

SHAYRA UPHAN WRIGHT MARGINA REID REID


